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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Antonia Soto Pérez.
Expediente: SAN/ET-50/04-SE.
Infracción: Grave, art. 15.h) de la Ley 10/1991.
Fecha: 29 de noviembre de 2004.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Montes, S.L.
Expediente: SE-61/04-MR.
Infracción: Grave, art. 31.1 de la Ley 2/1986.
Fecha: 15 de diciembre de 2004.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CORRECCION de errores del anuncio de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, por la
que se publican las subvenciones concedidas para la
mejora de infraestructuras taurinas para el año 2004
(BOJA núm. 4, de 7.1.2005).

Advertido error en el Anuncio de la Dirección General
de Espectáculos Públicos y Juego, por la que se publican
las subvenciones concedidas para la mejora de infraestructuras
taurinas para el año 2004, publicado en BOJA núm. 4, de
fecha 7 de enero de 2005 se procede a su subsanación
mediante la presente corrección:

Donde dice:
«Beneficiario: Ayuntamiento de Málaga».

Debe decir:
«Beneficiario: Diputación Provincial de Málaga».

Sevilla, 10 de enero de 2005

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se dispone el cumplimiento de la notificación
de la Resolución dictada con fecha 26 de noviembre
de 2004, en recurso de alzada interpuesto por don
Manuel Ruiz Orozco, en nombre y representación de
don Juan Andrés Rodríguez Rivas, contra Resolución
de la Delegación Provincial de Almería, de 8 de julio
de 2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se notifica al interesado el texto íntegro
de la resolución, comprensiva de las menciones a que se refiere
el art. 58.2 de dicha Ley:

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Manuel
Ruiz Orozco, con domicilio a efectos de notificaciones en la
localidad de Vera (Almería), calle Villar, núm. 6, 1.º, en nombre
y representación de don Juan Andrés Rodríguez Rivas, contra
la Resolución de la Delegación Provincial en Almería de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía de fecha 8 de julio de 2004, por la que se deniega
el permiso de investigación INGEO -1, núm. 40389, sobre
el otorgamiento de un derecho para la investigación de aguas
termales como recurso geotérmico de la Sección D), definida
en el artículo 10 de la Ley 54/1980 de modificación de la
Ley de Minas, sobre 135 cuadrículas mineras (aprox.
4.000 ha).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 26 de mayo de 1998, don Juan Andrés
Rodríguez Rivas solicitó un permiso de investigación en la
Delegación Provincial de Almería, para Recursos de la Sec-
ción D) sobre un perímetro de 252 cuadrículas mineras, en
los términos municipales de Almería y Níjar y que posterior-
mente redujo a 135 cuadrículas y que fue identificado como
permiso de investigación «INGEO» núm. 40.389 de la pro-
vincia de Almería.

Segundo. Tras una larga tramitación, donde fue requerido
el interesado para que completara el expediente en varias oca-
siones y tras la petición de varios informes a otros organismos,
en fecha 8 de julio de 2004, se denegó el permiso por las
razones que constan de forma detallada en la Resolución.

Tercero. Contra la anterior Resolución, el interesado inter-
pone el presente recurso de alzada, donde en síntesis alega
lo siguiente:

1. Que la Resolución, tiene su base en cuestiones eco-
nómicas y políticas, y que los intereses urbanísticos y espe-
culativos priman más que los recursos mineros, por lo que
deduce que no existen razones técnicas para denegar el
permiso.

2. Que cuando el informe del Instituto Geológico y Minero
que ha servido de base para la resolución habla de las carac-
terísticas del suelo comprendido dentro del INGEO 1, lo hace
con fundamento en sus bases de datos y en los estudios rea-
lizados hasta la fecha. Sin embargo, no se puede olvidar que
lo que se está denegando es una investigación de campo
que nunca se ha hecho en ese espacio y que precisamente
ese es el objeto de la investigación: verificar empíricamente
si hay o no recursos mineros en dicha zona, ya que de no
ser así, con los datos obrantes en el Instituto Geológico y
Minero no serían necesarios hacer sondeos ni prospecciones
nuevas en ningún sitio, y seria dicho organismo el que señalara
dónde se encuentran los recursos con exactitud, devengándose
innecesaria cualquier nueva investigación.
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3. Es atentatorio contra su intimidad y honor que en la
resolución recurrida se le niegue la solvencia económica, tal
y como hace la resolución en su punto segundo.

4. La resolución impugnada va contra los propios actos
de la Administración, concretamente contra la providencia de
fecha 14.1.1999 que dicta la Consejería de Trabajo e Industria
en el sentido de ser admitida definitivamente la solicitud de
Permiso de Investigación «INGEO», núm. 40.389, previa infor-
mación pública, después de manifestar que se cumplían todos
los requisitos de los arts. 66, 70 y 101 del Reglamento de
Minería.

5. Dudar de la capacidad y cualificación del equipo encar-
gado de la Investigación es una arbitrariedad en grado sumo.
Simplemente recordar su composición, puesta ya de manifiesto
en escritos previos.

6. Al no señalarse las disposiciones legales de apoyo de
la resolución recurrida, se le priva del derecho constitucional
de defensa y se infringe el art. 24 de la Constitución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, es competente para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
artículo 39.8.º de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 201/2004, de 11 de
mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, habiendo sido obser-
vadas en la tramitación las prescripciones legales y reglamen-
tarias de aplicación.

Segundo. El recurso presentado es admisible por haberlo
hecho durante el plazo legal previsto en el artículo 115.1
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, teniendo
en cuenta la fecha de notificación de la resolución y presen-
tación del recurso, según consta en la documentación obrante
en el expediente administrativo.

Tercero. Del examen del proyecto de investigación pre-
sentado, está plagado de deficiencias y errores, que demues-
tran una escasa solvencia técnica del equipo investigador, tales
como:

1. El proyecto de investigación se refiere a un recurso
energético (Sección D de la Ley 54/80, de modificación de
la Ley de Minas). Para tal consideración deberán rebasarse
las 500 termias/h (art. 38 R.D. 2857/78). Sin embargo, en
ningún momento el proyecto se refiere a aspectos entálpicos,
que denotan un desconocimiento claro de la clase de concesión
que se solicita.

2. El aprovechamiento debe basar su viabilidad en con-
sideraciones caloríficas y no de temperatura, como hace el
redactor del proyecto, por lo que es difícil que pueda preverse
cuál es el umbral donde los investigadores considerarían cum-
plidos sus objetivos.

3. Supuesto que se diera como satisfactorio el resultado
de las investigaciones, debería haberse aclarado cómo y dónde
se piensa utilizar tan importante recurso energético, que supo-
nen 4.050 hectáreas (135 cuadrículas mineras) sobre terrenos
de alto interés urbanístico, turístico y social.

Asimismo, el presupuesto es erróneo pues se pretende
practicar 120 metros de perforación a razón de 20.000
ptas./metro, cuantificándolo en 24.000.000 de ptas., cuando
la cantidad resultado de una simple operación aritmética
ascendería a 2.400.000 ptas., por ese sólo concepto, sin que
el interesado haya corregido tal presupuesto, a pesar de habér-

sele requerido para ello mediante requerimiento de fecha 13
de agosto de 1998, donde aparte de ese extremo se le requiere
para que aporte y clarifique otras cuestiones, como son la
inaceptabilidad del propio presupuesto dada la extensión del
registro, la realización de sólo 120 metros de sondeo en tan
amplia extensión, que supone 0,90 metros de sondeo por
cuadrícula minera (equivalente a 30 hectáreas), el tiempo pre-
visto para la investigación proyectada para el primer año de
investigación y en definitiva irregularidades manifiestas que
ponen en duda la solvencia técnica del proyecto. El artículo
43 y siguientes del Capítulo III del Título V de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y el artículo 62 y siguientes del
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería,
establece las condiciones generales para los permisos de
investigación.

En el escrito presentado por el interesado en fecha 9 de
septiembre del mismo año, no se da respuesta a ninguno
de los defectos observados.

Cuarto. Con respecto a la solvencia económica del pro-
motor, se basa en un documento de un director de una sucursal
bancaria, que certifica que el interesado es titular de una cuenta
de ahorro y en otro donde la misma entidad manifiesta que
el interesado es solvente para afrontar el proyecto. Lo que
es a todas luces insuficientes para cualquier proyecto minero,
y menos aún de esta envergadura.

El promotor del pretendido derecho minero ha centrado
su actividad profesional hasta la fecha como agricultor. La
explotación futura de este recurso energético de carácter reno-
vable como el solicitado, tiene una dudosa viabilidad aun apli-
cando las más altas tecnologías e inversiones.

Existe documentación de una entidad de tanta conside-
ración, como es el Instituto Geológico y Minero de España,
que descartan la posibilidad de aprovechamientos geotérmicos
en la provincia de Almería.

De las consideraciones del informe emitido por el Instituto
Geominero de España sobre el pretendido derecho minero,
se ratifica y se deduce, que tras los estudios de la citada
Institución sobre la zona pretendida, no existe ningún recurso
geotérmico de interés energético.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación, esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don
Manuel Ruiz Orozco, en representación de don Juan Andrés
Rodríguez Rivas, contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial en Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa de la Junta de Andalucía de fecha 8 de julio de
2004, por la que se deniega el permiso de investigación
INGEO -1, núm. 40389, sobre el otorgamiento de un derecho
para la investigación de aguas termales como recurso geo-
térmico de la Sección D), definida en el artículo 10 de la
Ley 54/1980 de modificación de la Ley de Minas, sobre 135
cuadrículas mineras (aprox. 4.000 ha) declarando la reso-
lución impugnada ajustada a derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, o ante el de la circuns-
cripción donde aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 36/2005).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: Becosa Energías Renovables, S.A.
Domicilio: Pabellón de Chile-Isla de la Cartuja.
Localidad: 41092 Sevilla.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes

«Cortijo Postuero Alto».
Términos municipales afectados: Medina Sidonia y Puerto

Real.
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Características principales del anteproyecto:

Parque Eólico denominado: «Postuero Alto» de 21 MW.

- 14 Aerogeneradores Tripala de 80/85 metros de diá-
metro, con generador asíncrono a 690 V y 1.500 kW de poten-
cia nominal c/u, emplazado en torres metálicas tubulares.

- 14 Centros de Transformación 2.000 KVA, 0,69/20
kV tipo interior.

- 2 Líneas colectoras de la red eléctrica subterránea de
Alta Tensión a 20 kV.

- 1 Subestación Transformadora 20/66 kV.

Posición en 20 kV:

Tipo Intemperie Simple Barra.
2 Líneas Celdas SF6.
1 Celda salida transformador de potencia.
1 Celda SS AA 160 KVA.

Posición Transformador Potencia: 1 Transformador 20/66
kV; 25 MVA.

Posición 66 kV:

Tipo Intemperie Simple Barra.
1 Celda Salida Transformador de potencia.
1 Celda Medida.
1 Celda Línea SF6.

Referencia: AT-6929/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación de daños en carreteras de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido
notificar a los interesados, los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RD.: 04/135.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesada: Margaret Ward.

RD.: 04/135.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesada: Margaret Ward.

RD.: 04/1145.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Los Montayeros del Mar, S.L.

RD.: 04/173.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: José Manuel del Cerro Palomino.

RD.: 04/177.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Lyberty Seguros.

RD.: 04/181.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Francisco Gándara Valle.

RD.: 04/187.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Bernardo Marfel García.

RD.: 04/190.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesada: Julia Inmaculada del Poyo Viudez.

RD.: 04/191.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesada: María Montero Coleta.

RD.: 04/192.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Luis García Chato.

RD.: 04/193.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Javier Jurado Gómez.

RD.: 04/194.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Sergio García González.

RD.: 04/200.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Ramón Gordón Torres.

RD.: 04/201.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Richard Haampp.

RD.: 04/204.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesada: Ivonne Avenell.


